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juzgado cuarto pequeñas causas competencia mul�ple popayan, No. rad. 190014189004202100249
ejecu�vo singular, coopera�va mul�ac�va de servicios financieros y jdcos. nit 900292828675 vs Sandra
Gomajoa C.C.No. 30.743.126 

Popayán mayo de 2022 

 

Señores 

Juzgado cuarto pequeñas causas y competencia múl�ple de Popayán. 

 

Asunto: contestación de demanda y proposición de excepciónes. 

Ref. Proceso ejecu�vo singular 

Demandante: Coopera�va mul�ac�va de servicios financieros y jurídicos Nit. 9002928675. 

Demandado: Sandra Gomajoa. C.C.No. 30.743.126. 

No. De radicación: 19001418900420210024900. 

 

Edgar Harold Manzo Or�z abogado en ejercicio con C.C.No. 76.307.163 y T.P.No.92455 del C.S. de la J., Obrando
como apoderado judicial de la referida demandada, mayor de edad e iden�ficada con la C.C.No. 30.743.126, de
manera muy respetuosa me permito dar contestación y proponer excepciónes de mérito contra la presente
demanda. 

 

E edgar harold manzo ortiz
<haroldmanzo@hotmail.com>

   

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan
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EDGAR HAROLD MANZO ORTIZ 

Abogado Universidad del Cauca 

Tels. 3127484451-8375329 

POPAYAN 

 

 
 

Popayan, mayo de 2.022 
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN 
 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICION DE 
EXCEPCIONES 
Ref. Proceso ejecutivo singular  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS YJURIDICOS NIT. 9002928675  
Demandado: SANDRA PATRICIA GOMAJOA MONTERO C.C. 30.743.126 
No. de radicación: 19001418900420210024900 
 
EDGAR HAROLD MANZO ORTIZ abogado en ejercicio identificado con la 
C.C.No. 76.307.163 y T.P. No. 92455 del C.S. de la J. obrando en mi 
calidad de apoderado judicial de la demandada SANDRA PATRICIA 
GOMAJOA MONTERO mayor de edad e identificada con la C.C.No. 
30.743.126, de manera muy respetuosa me permito dar contestación y 
proponer excepciones de mérito contra la presente demanda: 
 
 

A LOS HECHOS: 

 
 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, mi cliente afirma que se firmó un 

pagare con la Cooperativa CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIOS la que 
entraremos a llamar C.S.C., pero este pagare No. 442014102814, según mi 
cliente, NO SE CREO el día 16 de junio de 2014 y como se afirma se creó 
mucho antes, el dia 16 de junio de 2014 se creó otro título valor por un valor 
de $9.538.885.oo., aquel pagare se firmó mucho antes y los señores de 
C.S.C. al parecer le colocaron otra fecha al momento de llenar los espacios 
en blanco, y aquí se aportara el plan de pagos que le expidió C.S.C., y en el 
que claramente se observa que hubo UNA COMPRA DE CARTERA por 
valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS M.CTE ($ 7.842.760.oo). 
 
 
AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto, pero reitero HUBO UNA COMPRA 
DE CARTERA y la obligación con mi cliente era por NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y  
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CINCO PESOS M.CTE ($ 9.538.885.oo) y no por los VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS 
PESOS M.CTE ($20.976.816 .oo), y la primera cuota se pagó el 01 de julio 
de 2014 no el 01 de septiembre que se afirma en la demanda. 
 
AL TERCERO: No me consta, y como al parecer el título de recaudo que 
aquí se reclama no es el que representa la obligación de la demandada, 
entonces el titular del endoso no tendría legitimidad por activa en este 
proceso y solicito que así se declare por este Juzgado. 
 
AL CUARTO: es cierto que la demandada ha pagado cuotas, pero con otro 
título valor, pero ha pagado 55 cuotas, tal como se demostrara más 
adelante, y desde aquí fundamentaremos la PRESCRIPCION DEL TITULO 
EJECUTIVO y FALTA DE CLARIDAD DE LA OBLIGACION, puesto que el 
pago de la cuota número 55 se realizó el 01 de enero de 2019 y la 
demandada ha sido notificada el 28 abril de 2.022, superados los tres años 
de la prescripción del pagare demandado o del inicio del IMPAGO 
 
AL QUINTO: ES FALSO, pues ese no es el título que representa la 

obligación que se menciona al referirnos a los hechos 1 y 2 de esta 
demanda, y la demandada no incurrió en mora, sino que la Cooperativa 
C.S.C. se extinguió y no quedaron sedes en la ciudad de Popayán, así 
como tampoco se comunicó con sus usuarios – clientes que eran deudores 
para informarles en donde, cuando y como deberían continuar cancelando 
sus obligaciones, por lo tanto no puede decirse que la demandada incurrió 
en mora y por ello no es dable la aplicación de la cláusula aceleratoria del 
pagaré. 
 
AL SEXTO: ES FALSO por las razones expuestas en los numerales 
anteriores. 
 
AL SEPTIMO: ES FALSO, puesto que la obligación que contiene este 
pagare YA SE ENCUENTRA PAGADA, puesto que C.S.C. le renovó esta 
obligación o deuda al demandado, le compró la cartera, por lo tanto este 
título no presta merito ejecutivo sino el titulo valor que luego se suscribió 
con el fin de realizar la compra de cartera al demandante, este título valor se 
aportara en esta contestación y se hará el respectivo relato. 
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A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante. 
 
A LA PRIMERA: No es de recibo esta pretensión ni las consiguientes, 

puesto que el titulo valor de recaudo con el que aquí se pretende demandar 
ya está pagado y en su lugar se creó otro con otra obligación, ultima que era  
la procedente en el accionar de la parte activa del presente asunto, a su 
turno se hará referencia a este nuevo título valor y obligación. 
 
A LA SEGUNDA: No es procedente esta pretensión por las razones 
anotadas en el anterior numeral y al referirnos a los hechos. 
 
A LA TERCERA. Debe acotarse que NO EXISTIO MORA por las razones 
expuestas al referirnos al HECHO QUINTO de esta demanda, por lo tanto 
no puede hablarse de intereses moratorios. 
 
A LA CUARTA: Tampoco es viable esta pretensión por todo lo aclarado en 
esta contestación de demanda. 
 
A LA QUINTA: No es procedente declarar como moroso a mi cliente con las 
consecuencias que ello acarrea, pues como ya se expuso, mi cliente jamás 
incurrió en mora, fue el acreedor quien extinguió sus oficinas de recaudo y 
atención al cliente y al marcharse C.S.C. que hoy demanda nunca se 
comunicó con sus clientes para coordinar la continuidad de sus pagos.  
 
A LA SEXTA: No se deben generar costas y agencias en derecho contra mi 
mandante, sino contra la parte activa de este proceso, ya que inició un 
proceso ejecutivo con el título valor equivocado y con fallas, ultimo que a la 
fecha ya se encuentra prescrito. 
 
 
 
 

APORTE Y PETICION DE PRUEBAS 
 

Antes de referirnos a las pruebas, me permito de manera muy respetuosa 
hacer referencia de hechos y al título valor con el cual se demanda, como 
me lo ha narrado mi cliente: 
 
Mi poderdante contrajo una obligación con C.S.C. y firmò un pagare, y el 16 
de junio de 2014 C.S.C. le otorgo otro crédito mediante el cual le compra la 
cartera de aquel crédito, la compra de cartera se realiza por SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
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SESENTA PESOS M.CTE ($ 7.842.760.oo) y el valor del crédito queda por 
un total de NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M.CTE ($9.538.885.oo), al 
cual realizo el pago de la primera cuota el día 01 de julio de 2014 y la ultima 
el día 01 de marzo de 2019 cancelando un total de 55 cuotas   
 
C.S.C. le expidió a mi cliente una PROYECCION TABLA DE 
AMORTIZACION: SOLICITUD No. 453991 y en esta se describe EL PLAN 
DE PAGOS donde claramente se ve que el pago de la primera cuota por 
valor de ($249.724.oo) la realizo la demandada el día 01 de julio de 2014. 
 
Le solicito señor Juez de manera muy respetuosa tener en cuenta los 
siguientes documentos como pruebas: 
 

1. OFICIO CON PROYECCION TABLA DE AMORTIZACION : 
SOLICITUD No. 453991 que contiene PLAN DE PAGOS y FECHA 
DE LOS PAGOS QUE DEBIA REALIZAR LA DEMANDADA., también 
contiene la descripción del deudor principal, identificación, monto 
total, valor cuotas mensuales y plazo, así como también menciona LA 
COMPRA DE CARTERA Y PREPAGOS.  

2. Copias de seis recibos de pago.  
3. Poder judicial autenticado para que el suscrito pueda actuar en este 

proceso, sírvase reconocerme personería para actuar. 
 
 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 
 
De manera muy respetuosa me permito solicitarle al señor Juez que se sirva 
de ordenar las siguientes pruebas: 
 

1.  Se cite al representante legal de C.S.C. para que explique bajo 
cuales condiciones se realizó la compra de cartera de mi cliente y la 
firma de este pagare, así mismo se le cuestionara sobre esta 
obligación y el pagare y documentos objeto de esta demanda. 
 

 
PETICIONES 

 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito que se proponen. 
 
SEGUNDA: Declarar la terminación de este proceso. 
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TERCERA: Condenar a la parte demandante a las costas y agencias en 
derecho que se causen en este proceso. 
 
CUARTA: Sírvase reconocerme personería para actuar. 
 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

Se le sigue dando el mismo trámite  y se continúa con la competencia. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Los de la demanda y los artículos: 94, 391, 442 Y ss. C.G.P.,, arts1687, 
1688 y ss, 1625, 2535 del C.C.y concordantes. 
 
Por lo expuesto anteriormente sírvase señor Juez no acceder a las 
pretensiones del demandante y disponga su condena en costas procesales 
y agencias en derecho. 

 
LAS EXCEPCIONES DE MERITO SE PRESENTAN EN ESCRITO 
SEPARADO 
 
NOTIFICACIONES: Al demandante y demandada a donde las solicito el 
actor, sírvase allegarme notificaciones a la carrera 19 No. 6 – 06 segundo 
piso, barrio La Esmeralda Popayan, correo electrónico: 
haroldmanzo@hotmail.com, celular y watssap 3127484451  
 
 
 
Del señor Juez, 
 
Atte.  
 
 
 
 
EDGAR HAROLD MANZO ORTIZ 
C.C.No. 76.307.163 de Popayán 
T.P. No. 92.455 del C.S. de la J. 
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Popayan, mayo de 2.022 
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN 
 
Asunto: PROPOSICION DE EXCEPCIONES DE MERITO 
Ref. Proceso ejecutivo singular  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS YJURIDICOS NIT. 9002928675  
Demandado: SANDRA PATRICIA GOMAJOA MONTERO C.C. 30.743.126 
No. de radicación: 19001418900420210024900 
 
EDGAR HAROLD MANZO ORTIZ abogado en ejercicio identificado con la 
C.C.No. 76.307.163 y T.P. No. 92455 del C.S. de la J. obrando en mi 
calidad de apoderado judicial de la demandada SANDRA PATRICIA 
GOMAJOA MONTERO mayor de edad e identificada con la C.C.No. 
30.743.126, de manera muy respetuosa me permito proponer excepciones 
de mérito contra la presente demanda, tal como lo prescribe el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso y mediante sentencia se 
sirva hacer las siguientes : 
 

Declaraciones 

1. Declarar probadas la excepción de NOVACION, PRESCRIPCION Y 
CADUCIDAD, FALTA DE CLARIDAD Y EXIGIBILIDAD DEL TITULO 
EJECUTIVO. 

2. Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, 
ordenando su archivo. 

3. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 

DE LA NOVACION 

Según el artículo 1687 de nuestro Código civil: 

“La Novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la 
cual queda por tanto extinguida” 
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 Algunos conceptos de  la NOVACION: 
 
“La novación es la modificación o extinción de una obligación jurídica como 
resultado de una obligación posterior destinada a reemplazarla”. 
 
“Hay novación cuando se ha sustituido una obligación por otra nueva, 
donde las partes son las mismas, es decir el mismo deudor y el mismo 
acreedor”.  
“La novación es un modo de extinguir las obligaciones y requiere la 

preexistencia de una relación jurídica y la voluntad inequívoca de las partes 
para dar por terminada la misma y sustituirla por una nueva obligación”. 
 
 
Es preciso anotar que antes del 2014 la demandada había realizado un 
mutuo con intereses con la Cooperativa “CENTRO DE SERVICIOS 
CREDITICIOS” C.S.C., y el 16 de junio de 2014 C.S.C. le hizo otro crédito 
bajo la modalidad de compra de cartera, en síntesis se hizo una NOVACION 
DE LA OBLIGACION y bajo estos preceptos el título de recaudo con el que 
se debió accionar era el último y no se hizo, por lo tanto debe declararse 
probada esta excepción. 
 
 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION Y CADUCIDAD  
 
A mi cliente le fue deducida por libranza su primera cuota el 01 de julio de 
2014 y la cuota numero 55 fue cancelada el 01 enero de 2019, entonces la 
vigencia del título es hasta el 01 de enero de 2022. 
El auto de mandamiento ejecutivo se profirió el 26 de abril de 2021 y el 
demandado fue notificado el 28 de abril de 2.022, es decir dos días después 
del año del mandamiento de pago, tal como lo prescribe el art. 94 del C.G. 
P. por lo tanto el vencimiento de este plazo extingue la obligación, y debe 
decretarse la EXCEPCION de prescripción en favor de mi cliente. 
 
EXCEPCION DE FALTA DE CLARIDAD DEL TITULO 
 
Según el art. 442 del C.G.P. las obligaciones a demandar deben ser claras 
expresas y exigibles, sin embargo el pagare con el que se demanda no 
goza de estas especiales características, puesto frente al requisito de la 
CLARIDAD podemos observar que no refleja una obligación clara sino 
difusa, pues vemos controversia en las fechas de inicio de pago de las 
cuotas pactadas pues este título las menciona a partir del 01 de septiembre 
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 de 2014, mientras que el plan de pagos dice que deberá empezar a 
pagarse la primera cuota el 01 de julio de 2014, otra contradicción y falta de 
claridad radica en la cuantía de la obligación, si bien el pagare de recaudo 
menciona un valor de la obligación por los VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS 
PESOS M.CTE  ($20.876.816.oo), el plan de pagos describe una obligación 
por ($9.538.885.oo) NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M.CTE, otra razón más 
de falta de claridad se refleja en las fechas de inicio y fin de pagos, pues la 
demandante afirma el inicio de pagos el 01 septiembre de 2014 hasta la 
cuota 55 el 01de marzo de 2019, hecho totalmente falso pues la cuota 55 
fue cancelada el 01 de enero de 2019 falta de claridad en el título y en la 
demanda por lo anterior se debe declarar probada la excepción de FALTA 
DE CLARIDAD DEL TITULO EJECUTIVO 
 
DE LA EXCEPCION DE FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO 
 
C.S.C. retiro sus oficinas, puntos de pago, agencias y similares mientras 
estuvo vigente EL CREDITO objeto de esta demanda, luego mi cliente 
realizo pagos mediante el convenio 110213 que C.S.C. tenía con EFECTY y 
SERVIENTREGA sin embargo dichos convenios fueron cancelados, de esta 
manera los usuarios de C.S.C. no tenían como cancelar sus cuotas 
pendientes, y es claro que frente a esta situación de no saber dónde pagar, 
C.S.C. no podría haber recurrido judicialmente hasta tanto no hubiera 
intentado permitirle a sus usuarios deudores un canal o convenio para 
continuar sus pagos, sino que unilateralmente recurrió a la venta de cartera 
sin que mi cliente hubiese recibido una comunicación de requerimiento para 
el pago por parte de C.S.C., así las cosas no puede hablarse de que mi 
cliente fue un deudor moroso y por lo tanto el pagare u otro título valor no 
eran exigibles, por estas razones se debe declarar probada la excepción de 
FALTA DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO EJECUTIVO. 
 
 
Del señor Juez 
 
Atte. 
 
 
 
EDGAR HAROLD MANZO ORTIZ 
C.C.No.76.307.163 de Popayán 
T.P.No. 92455 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 










